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· pl~za pública para l a edición del 27 de diciembre de 1991 

# Recurs os del narcotráfico 

# La CNDH en l a mira 

mi guel ángel gr anados chapa 

Al día sigui ent e de que el Senado aprobó l a r eforma const itucional, ya 

dictaminada e n i gual s e nt i do por lo s di putados , que otorga aquel r ango a l a 
1.)\\~ ~ 

Comi s i ón Nacional de Der echos Humanos , u~(proc e sad~ por del i t os contra l a sa-

l ud aparec i óf poni éndola en e ntr edicho , por supuesta negligencia en el cumpli 

mi ento de sus func i ones, según dijimos ayer . 

Ramó n Cervant e s Veráa t egui e s dueño de l Grupo Agr~pe cuar io de la Zona Me

dia; de la Clínica Santa Catarina, de Río Verde ,' de la distribui dora de carnes 

fi nas María Dolores, que i ncluye unos c i ncuenta predios y más de cien vehí culo E 
J , 

pr i ncipalme nte tractocamiones y t er mokings , los gote l e s María Dolores , e l r este 
Zacatecas ,' y -

v rant e Ave nida: e l diario Momento, que s e edita en San Luis y en~ 
de ot r os muchos bi enes muebles e inmuebles . 
t~x~jxiaxx«i~~iNaN El monto y la ve110cidad con que es a fortuna s e amasó crea -

v que presunta -
ron alrededor de Cervantes Verástegui una fa ma públ i ca adversa , ~ 

me nt e s e corroboró cuando la Procuraduría General de J usticia l o detuvo, en lo 

que parece un ca so t í pico de lavado de dinero . 

Tal como l o dijimos ayer, Cervant es Verástegui s e que jó ante la Comisión 

Nacio nal de Der echos Huma nos sobre eve ntuales irregular idades en su procew y 

ahora, en una embestida púb l ica contr a l a CNDH, s e dir ige al Pres idente de la 

República par a afirmar que~ "la Comi s i ón Naciona l de Derechos Humanos t iene en 

su poder t odos los documentos con l os que s e acredita indubitablemente la r es -

ponsabilidad tanto de l os funcionarios de la PGR, como de l os del poder judicie 
~ 

f ederal , as i como aquellos con que s e evidencia mi plena i nocencia de los cargc 
L 'Y. 

que s e me i mputan . Sin embargo, con todo lujo de negligencia, el r nstituto encé 

gado por la nac i ón para defender los der echos humanos, es quien l os está violar 

do en mi per j uic i o . Qué gran ironía" . 

La r eforma constitucional aprobada, y que s e perfeccionará en cuant o 

1 det ermi na qu e la CNDH sea i ncompetente er 
lo acuerden las legislaturas l oca es, 
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tres clas es de aaustos , l os laborale s , l os e l ectorales y los j urisdiccionales . 

El pl a nt eado po1Cervant es Verás tegui c orre sponde a esta t ercera categoría , y 

aun desde ant e s de pre s entars e la i niciativa correspondient e, elud i r es e génerc 
era 

de as untos ·~uno de los cr i t er io s de la Comisión , oUen es o s e fun-

daban las r espuestas de las autoridades a quienes s e di r i gían r ecomendac iones 

concerniente s a la materia . En ef ecto, la CNDH naciófs i n l a vocación de conver 
S<-> ,p.e.t" / 

t i rs e en un ~supertribunal que vigile el des empeño de las aut oridades encar -
gadas de procurar e i mpartir just i cia . Si de su compor t a mi ento se despre nden 

violaciones a l os der echos, s i n entrar en l a sustancia prop i a de los proce s os 

la CNDH tiene e l deber de actuar . 

Cervante s Verástegui t iene , por su parte, e l doble der echo de acudir ant e 

la Comisión y, si como afirm, ésta es omisa en su r espuesta, también l o tiene 

de hac erlo público. Cuidémonos, sin embargo, de consagrar s ocial mente una argu-

cia a que r ecurre el narcot ráfico con no desusada fr ecuencia , el de procurar 

desprestigio contraf las autoridade s o contra los poder es sociales que tienen 

aptitud para combatirlos . Los casos r ecientes en España --a que nos r ef eriremoE 

aquí la s ema na próx i ma -- de diarios y r evistas difamados por e l narcotráfico, 
~ 
" como una represalia y una i nt i midación4 al mismo t .i empo , muestranl as c ap p,cidad~ 

.J2; 
de es e ruin negocio para combatir en t odos los terrenos y todas las armas a quJ 

nes a su ve z están obligados a guerrear contra ellos . 

Es s eguro que, si en ef ecto dio l a call ada por r espue s t a , la CNDH t enga 

raz ones suficient e s par a proceder de es e modo . El sile nc io en es t as mater i a9 , 
SI bt~ es-v.l' 

s i n embargo, no es e l me j or modo de participar . Cervant es V~rástegui, ~ 
sadoJ y más todaví~por e l hecho mis mo de estar procesado, debe mer ecer la ater 

ció n de una r e spuesta , aun 
Ct,...

s i su pre s entación ant e la CNDH e s parte s ól o dt, um 

estrttagia publicitaria , costosa 
Co\fV\vVi \.j Co:_rrí~ 'J 

y t odo, que una persona p;e:rtieul §>~(no tiene 

por qué emprender, ni los r ecurs os para abordar la . 

Habrá que l egislar, en fin, s obre los bienes involucrados en procesos d ~ 

esta naturale za. Lo peor s erá que e l mi nisterio público t er mine admi nis t rando 

negocios de narcotraficant e s y aun incurriendo en r e sponsabil i dades si l o hac e 

mal . ---r;:r---
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lA 1 día siguiente de que el Senado 
aprobó la reforma constitucio
nal, ya dictaminada en igual sen

itido por los diputados, que otorga aquel 
ngo a la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos, una persona procesada 
~or delitos contra la salud apareció po
niéndola en entredicho, por supuesta ne
gligencia en el cumplimiento de sus fun-

----~--------------'•~ 



Viene de la 1 CNDH, se dirige al presidente de la Repú- tas de las autoridades a quienes se 
blica para aírrmar que " la Comisión Na- dirigían recomendaciones concernientes 

ciones, según dijimos ayer. cional de Derechos Humanos tiene en su a la materia. En efecto, la CNDH nació 
· Ramón Cervantes Verástegui es dueño poder todos los documentos con los que se sin la vocación de convertirse en un su-

del Grupo Agropecuario de la Zona Me- acredita indubitablemente la responsabili- pertribunal que vigile el .desempeño de las 
dia, de la Clínica Santa Catarina, de Río dad tanto de los funcionarios de la PGR autoridades encargadas de procurar e im
Verde, de la distribuidora de carnes finas como de los del poder judicial federal, así partir justicia. Si de su comportamiento 
María Dolores, que incluye unos cin- como aquellos con que se evidencia mi se desprenden violaciones a los derechos , 
cuenta predios y más de cien vehículos, plena inocencia de los cargos que se me sin entrar en la sustancia propia de los 
principalmente tractocamiones y termo- imputan. Sin embargo, con todo lujo de procesos la CNDH tiene el deber de ac
kings; los hoteles María Dolores, el res- negligencia, el instituto encargado por la tuar. 
taurante Avenida, el diario Momento, nación para defender los derechos huma- Cervant~s Verástegui tiene, por su 
que se edita en San Luis y en Zacatecas, y nos es quien los está violando en mi perjui- parte, el doble derecho de acudir ante la 
de otros muchos bienes muebles e inmue- cio. Qué gran ironía" . Comisión y, si como afirma, ésta es 
bies. El monto y la velocidad con que esa La reforma constitucional aprobada, y omisa en su respuesta, también lo tiene 
fortuna se amasó crearon alrededor de que se perfeccionará en cuanto lo acuer- de hacerlo público . Cuidémonos, sin em
Cervantes Verástegui una fama pública den las legislaturas locales, determina bargo, de consagrar socialmente una ar
adversa, que presuntamente se corroboró que la CNDH sea incompetente en tres gucia a que recurre el narcotráfico con no 
cuando la Procuraduría General de Justi- clases de asuntos, los laborales, los elec- desusada frecuencia, el de procurar des
cía lo detuvo, en lo que parece un caso torales y los jurisdiccionales. El plan- prestigio contra las autoridades o contra 
típicod¡;/avadodedinero . teado por Cervantes Verástegui los poderes sociales que tienen aptitud 

Tal como dijimos ayer, Cervantes Ve- corresponde a esta tercera categoría, y para combatirlos. Los casos recientes en 
rástegui se quejó ante la Comisión Nacio- aun desde antes de presentarse la inicia- España -a que nos referiremos aquí la 
nal de , Derechos Humanos sobre tiva correspondiente, eludir ese género de semana próxima- de diarios y revistas 
eventuales irregularidades en su proceso y asuntos era uno de los criterios de la Co- difamados pot el narcotráfico, como una 

hm besti oública.co'llU....._,LCL._ u.u.. sión. o.e eso se undahanJas..r.eso...,..=--_,r_e.o e.salia una · ntimidación · sm 

tiempo, muestran las capacidades de ese f 

ruin negocio para combatir en todos los 
terrenos y todas las armas a quienes a su 
vez están obligados a guerrear contra 
ellos. 

Es seguro que, si en efecto dio la ca
llada por respuesta, la CNDH tenga ra
zones suficientes para proceder de ese 
modo . El silencio en estas materias, sin 
embargo, no es el mejor modo de partici
par. Cervantes Verástegui, si bien está 
procesado, y más todavía por el hecho 
mismo de estar procesado, debe merecer 
la atención de una respuesta, aun si su 
presentación ante la CNDH es parte sólo 
de una estrategia publicitaria, costosa y 
todo, que una persona común y corriente 
no tiene por qué emprender, ni los recur
sos para abordarla: 

Habrá que legislar, en fin, sobre los 
bfene.s involucrados en procesos de esta 
naturaleza. Lo peor será que el Ministe
rio Público termine administrando nego
cios de narcotraficantes y aun 
incurriendo en responsabilidades si lo 

ce mal. 


